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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

, ADVERTENCIA OFICIAL . 

^ L u é g ó ^ i i é l o í Sres.11 Alcaides j S e c r é t a n o s r e c i -
•baiTloB n ú m e r o s del Boi-ETra que correspondan.al 
d i s t r í to f dispondr&n que se-fije^uniejemplar en el s i -

' ' t í o ' d e cos tumbw donde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
.del numero siguiente. -<•• • - ' . .. 

' l i o s Secretarios c u i d a r á n de.conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente-para su encua-, 
dernacion que debera'^venflearse cada a ñ o . ' .> í . - ; > 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y. VIERNES 

. Se suscribe en l a Imprenta de l a DIPUTACIÓNPROVINCIALÍ 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre j . 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre, pagar-

dos a l sol iei tar l a s u s c n c i o n ; n -; 

N ú m e r o s sueltos 25 cénttmot de peseta. .. 

ADmTENCIA EDITORIAL 

•Las disposiciones de las Autoridades, escepto las ' 
que sean & instancia de parte no pobre;: se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio eon-
cerntente.al servicio nac iona l , que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular p rév io e l pago de" 
«II « a í , . por cada l inea de i n s e r c i ó n . - ; • • . ; 

' P A R T E - O F I C I A L . 

- . ' . (Gacetadel 10 de Marzo) ' - ' -

..MESIOESCU DEL.CONSEJO BE «IMSinOS. 

. i SS. 'Mir. el'EeyíD.'Alfonso y la 
i -. 'EeinaiDoña-Mam Cnstma.(Q:D.G.) 

;• r.*;. continúan én estaCortasin novedad 
v-fycea'Stt importante salud-..,' 

•-.• - De igual^teneficio' gozan Su fAl-í 
- - teza la Serenísima; Sra. Infanta he-

- xe^erk üoña'iMana de las Mercedes, 
- y S S f ' A A . ÍRR. las -Infantas 'Doña 

' Maríaílsabel, Doña-Mam de la Paz 
' y Doña Mana Eulalia. ^ i 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

No habiendo presentado D. Emi
lio Couto Salcedo las carías de pago 
ebrrespó'ndientes al hiimeró de per-
tenencias .solicitadas de las' mina?^ 
de tierras aiirifér'ás iiómliradas Tirso 
Kontío, La, Suena Irene,D. Gervasio, 
Indalecio .y¿Nueva .California, sitas, 
respectivamente en. .los Ayunta
mientos de Lago do Carucedo, 
Paradaseca y Borrenes, por provi
dencia do.: esta' fecha: he acordado 
declarar anulados estos registros y 
franco y" registrablés; los terrenos 
que comprenden. ... . 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conoci
miento del publico 

• León'31 de Marzo de 1881. 
. - 1 ¡ . • • ' ' - j í i í ¡ BliGoberaador, -

Joaqnln de ••osada A l d a l . 

' i ' i M O N T E S i 

Eld ia 2á del corriente á'las doce 
de su mañana iendri1 lugar én'el 

• Ayuntamientdde' 'eébronesderRió 

la subasta de treinta pies de olmo : 
-pertenecientes al-sol»*tallar' de.dW j 
cho pueblo;que.han sido arrancados., 
por las aguas del no Orvigo bajo el 
tipo de tasación de. cuarenta y.cin^ 
co.pesetasiy con sujeción a las con^ 
adiciones insertas- envíos.BOLETINES, 
correspondientes- al 24 y 27 de Ser 
•tiembrO últiinp.~ ;̂" .'••:-• ;, r 

Lo'que se anuncia-en este peno-
dico oficial : para conocimiento , de 
los que quieran interesarse.en la su
basta. '•*.•'." '."•• : ••<•'-.. 

León 8 de Marzo .de 1881.. . 
; , - . .';El:Golierní¡dor, 

. .. Jíoaqnln de Posada. . 

No habiendo tenido efecto por fal-
.tajde licitadores. la.subasta do los 
pastos 'de'. ios puertos del 'Ayunta
miento de^Eodiezmo, len.conformiT 
dad á lo dispuesto en el articulo , 110 
dél réglamento de 17. de Mayo, de 
1865, he acordado anunciarla SP« 
guñda' vez, bajo la misma tasación 
y condiciones que sirvieron para la 
primera; cuyo acto tendrá lugar en 
fel'^ ieferido iAyjiñtamiento el dia 
31 del comente a las doce de su 
mañana.. : 

ho que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

• León 8 de Marzo de 1881. 
-:;'- , í.' ,; ' ' ' Eroobernador. 

Joaqu ín de Pesada. 

•• ' {Gacotadeldia-Sdo-EneroO ' ' '-• -

"nBmncu'Mi awnoMamnMi'.':'. 

En el expediente y autos de con-
petencia suscitada' entre el Gober
nador dé la proTinc ia de Castellón 
y el Juez de. primera instancia • de 
LucenR, de los cuales resulta: " ' 

Que, previa 1 la 'instrucción <del 
oportuno expediente.'el Gobernador 
de "la1 ^provincia ¡de Castellón: ipor 
decreto de 28i de''Agostó- de::1879 

autorizo á D. Francisco Porcar para1 
la imposición á perpetuidad' de la 
servidumbre forzosade acueductoso-
bre las fincas situadas en la partida 
del Campa;,: del; termino.de Lucena, 
cuyos propietarios figuraban en- no
mina publicada en-, CI-BOLETIN OFI
CIAL; • siendo oído también en el ex-, 
pedientp D. MiguelrSanguesa como 
reclamante en contra de dicha auto-
nzacion: _ ¡u.zi . .. .T. 
.r:; Que el expresado Sanguesa apeló 
del decreto del Gobernador anterior
mente indicado, no osbtante lo cual 
D... Francisco Porcar Nebot acudió 
al -Ayuntamiento de Lucena pidien
do permiso1 para abrir, por terreno 
comunal la acequia conductora y de 
desagüe del molino que trataba -de 
•levantar* y para lo cual estaba au-
tonzado; concediendo el. Ayunta-

: miento en sesión dé-7 .de Setiémbre 
de 1879 aquel permiso, con la- con
dición de-que ántes de empezar á 
abrir dicha acequia hiciera ingresar 

-en la. Depositaría municipalel im
porte de laexpropiacion, como asi 
"en efecto lp:Verincó él interesaclo:. '-

Que ej écütáhdose las obras néce-
-sariás pai'a la apértura de la referi
da acequia, D. Miguel • Sangüesa 
acudió al Juzgado de primera: ins
tancia' con .unjnterdicto.de recobrar 
la posesión de un trozo- de.térreiio, 
'dé cábida poco más' ó ménqs; do 
seis'metrbs-50 céntimo^ de ^longi
tud, por unos tres metros de-latitud 
en el lado mis ancho (por tener. la 
figura de un. triangulo); en cuya 

Eosesibn habia sido perturbado' por 
i. Francisco Porcar, y que según 

el Ayuntamiento corresponde- al 
Común de vecinos, y del que se ha
bía satisfecho por eÍPoícar. lai cor
respondiente indemnización: 

Que miéntras se sustanciaba el 
interdicto sin audiencia del despo
jante, el Gobernador, á instancia 
del Alcalde de Lucena, dmgio al 
Juzgado el oportuno requerimiento 
para que se inhibiera do conocer en 
asunto, tundándose en que aquel 
Gobierno de provincia dicto la pro-
videncia 'de 28 de Agosto do 1879 
dentro del circulo de- sus atribucio
nes, y después de habeiv seguido 
todos sus trámites .el. expediente 
que la motivo: en que antes do pro
ceder el Porcar á la elocución de las 
obras para que estaba" autorizado 

satisfizo al Ayuntamiento la indem
nización que. épte tema derecho á -J 
exigir, como -Administrador de los 1 
intereses del Comun - do vecinos,'.: y ¡ 
por lo tanto dueño del terreno ob-i " 
jeto del expediente á que se contra^ ' 
jo la providencia de 28 de Agostó 
.de.1879; y.citaba la Autoridad gu-
bernativaTla Real orden'de '8 :de 
Mayo de:1839; art; 252rde'la vigéii-"' 
te ley.do Aguas, y vanas decisiones 
de competencia: ; - , ,"--<••• 

Que .sustanciado el conflicto, el 
Juez dicto auto declarándose i n 
competente; pero apelado per la 
parte actora fue revocado por la Sa
la .de lo civi l de-la Audiencia de ' 
Valencia, l a cual declaro correspon
der, el conocimiento de :este asunto 
á.la.junsdiccion ordinaria, teniendo • 
en consideración que al practicar 
Francisco Porcar los actos que mo- >• 
tivaron el interdicto, no se hallaba •• 
autorizado legalmente por un acto 
administrativo; porqué nó; tiene ;es^ -
te carácter el acuerdo del.Goberna-
dór, toda yezVqüe' dicho . Sangüesa 
en e l expediente ál efecto instrüidó' 
se alzó dé dióho acueído.para ante, 
el Ministerio de Fomento,.de cuya, 
resolución sé halla pendiente: qué 
hasta qué ésta recaiga no existe ' 
providencia: administrativa .en la 
cual pudiera fundarse Porcar para ". 
obrar en la forma que" Jó" hizo én 
terreno ajeno, del que.se hülaba. e i i . 
:posesion D. Miguel Sangüésa, 'de", 
donde se deduce que aquel ejecutó 
actos de verdadero despojo contra 
los cuales reclamó el despojado • en 
la forma.del interdicto y, ante .la 
Autoridad judicial, única qué po
día conocordel asunto; y por último, 

?' no existiendo acto administra-
ivo legal, no. tiene aplicación al 

presente caso la Eeal orden do 8 de 
Mayo de 1839, porque con el inter
dicto naso contraria acuerdo algu
no i la Administración dictado den
tro del circulo do sus atribuciones 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento; ¡ resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 

jsus'trámites:'''" -. . ^ . i . - , • 

- Visto el art. 77 de la ley de Aguas 
de 13 cíe Junio de 1879, que entre 
los casos que el mismo señala por 
los cuales puede imponerse la sor- : 
vidumbre forzosa de ac(iediicto, 

Si «ai 

A i 
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enumera los del establecimiento de 
baños y fábricas: 

Visto el art. 78 de la misma ley, 
que encomienda á los Gobernado
res de provincia en los casos del 
articulo ' anterior la facultad de 
otorgar y decretarla servidumbre 
de acueducto,', quedando á los que se 
crean perjudicados con las resolu
ciones dei Gobernador el derecho de 
interponer el recurso de alzada ante 
el Ministerio de Fomento: 

Visto el art. 252 de la propia ley, 
que dispone que contra las provi
dencias dictadas por la Administra
ción dentro del circulo de su» atri
buciones en materia de aguas no se 
admitirán interdictos por los Tribu
nales de justicia: 

Considerando: 
1. * Que el presento conflicto se 

ha suscitado a consecuencia de la 
autorización solicitada por D. Fran
cisco Porcar para establecer. una 
servidumbre forzosa de acueducto 
eu beneficio particular, asunto que. 
encomienda la ley -¿las autóridades 
administrativas; 

2. ° Quo instruido el oportuno 
expediente en el Gobierno de la 
provincia de Castellón, para conce
der la autorización solicitada, resul
ta que el Gobernador dictó en el 
mismo su decreto de 28 de Agosto 
de 1879, y no puede , por lo tauto 
ponerse en duda que existe una pro
videncia administrativa dictada por 
Autoridad competente y dentro del 

. círculo de sus atribuciones: 
3. " Que ¡a circunstancia de ha

ber sido apelada dicha providencia 
no quita á la misma su carácter 
administrativo, incumbiendo única
mente á las Autoridades de este 
orden determinar si se ha de ejecu
tar ó no inmediatamente la provi
dencia apelada, sin perjuicio de los 
recursos legales que contra ella se 
interpongan, y entre los cuales no 
puede estimarse comprendido el 
interdicto, que ha sido expresamen
te excluido por la ley de Aguas para 
tales casos: 

4. " Que cualquiera quo sea la 
verdad y eficacia del derecho civil 
que se alega como base del inter
dicto, este derecho no podría en 
ningún caso dar lugar á impedir la 
imposición de la servidumbre for
zosa de acueducto á que dicha 
acción sumaria se dirige, sino i 
obtener la indemnización que la re
ferida imposición lleva consigo, pa
ra lo cual tiene el interesado expe
ditos siempre los recursos legales 
procedentes; 

Conforimindome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á tavor de la Administración. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo do Ministros, A n 
tonio Cánovas del Castillo. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1880. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Con asistencia de los Sres. Pérez 
Fernandez, Bustamantc,Ureña, Mo-

lleda, Buron, Banciella y Granizo, 
se abrió la sesión i las.doce de la 
mañana, y leída que fúé el acta dê  
la^'anterior, quedó aprobada. » < 

Presentada la distribución do fon
dos para él mes de Eneró próximo, 
importante 72.528 pesetas 3 'cénti
mos, fué aprobada, disponiendo que 
se publique. . v - /> . 

Se acordó pasar i la Comisión -
provincial todos los antecedentes 
relativos á la tirada de suplementos 
del BOLETIN;OFICIAL,= para qué. pro
ponga en virtud de lo ordenado por 
el Sr. Gobernador. .. _ • 

Y no habiendo otros asuntos ur
gentes, se levantó la sesión. 

León 11 de Enero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

E X T R A C T O DE LA SESION ' 

DEL DIA 7 DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Eeunidos álas doce de la maña
na prévia convocatoria los Sres. Ló
pez de Bustamante, Ureña y Molle-
da, de la Comisión provincial y se
ñores Diputados. residentes en la 
capital Banciella, Gutiérrez y Gra
nizo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Siendo la hora: señalada para la 
subasta de construcción de un puen
te en Nistal sobre el rio Tuerto, y 
no habiéndose presentado más pro
posición que la suscrita por.D. León 
López García, vecino de Sohagun, 
le fué adjudicado el servicio en la 
cantidad de 24.484 pesetas. 

Debiendo verificarse doble subas
ta para las obras provinciales que 
escedan de 50.000 pesetas, y ha
biéndose anunciado una sola para 
la construcción de dos trozos de la 
carretera de Boñar, quedó acordado 
dejar sin efecto la publicada, y se
ñalar el día 15 de Febrero próximo 
para la que tendrá lugar en esta 
capital y en Madrid. 

Quedó enterada de haber sido 
notabrado D. Juan Eloy Díaz Gimc-
nez. Catedrático del Instituto pro
vincial. 

Fueron aprobadas las cuentas del 
Hospital, Asilo de Mendicidad y 
Manicomio, respectivas al mes de 
Diciembre último. 

Se acordó adquirir el mobiliario 
indispensable para la Sección de 
cuentas agregada al Gobierno de 
provincia. ' 

Igualmente se acordó remitir al 
mismo, el extracto de la sesión de 
la Diputación provincial, corres
pondiente al dia 4 de Noviembre, 
que se hallaba pendiente de publi
cación con motivo de los incidentes 
ocurridos en la de suplementos del 
BOLETÍN OFICIAL. 

Y no habiendo otros asuntos ur
gentes se levantó la sesión. 

León 12 de Enero de 1881.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

• -LáS Sres. Alcaldes se servirán O ^ R 
denan á jodps los individuos que ha
biéndoles cabido por suerte, servir; 
en Ultramar y se hallen- con licen-: 
cía iiimitadá, pendientes áe^émbarí?. 
qiie: en: sus términos municipales, 
figurando en la adjunta relación, 
que el 1.0 del próximo Abril forma
lice cada uno duplicado justificante 
de revista éégün el; modelo inserto 
á continuación, dejando un ejem
plar en la Alcaldía y con el otro, 
luego de~ autorizado por el Alcalde 
y su pase, emprendan la marcha á 
esta capital; presentándose á su lle
gada al Jefe de la Caja de recluta 
en el Cuartel de la Fábrica. "' ; 

Los residéntes' en Astorga reco-, 
jerán del Comandante militar el Jit-
visiesele que ha de estamparse en el 
ejemplar del justificante que queda 
en el Ayuntamiento; y los que se. 
encuentren en esta ciudad después 
de verificar este requisito de mi au
toridad, serán revistados por el'Co
misario dé Guerra que vive en la ca
lle de la Eua, núm. 9, en vez de ser
lo por el Alcalde. . 

León 8 de Marzo de, 1881.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Shelly. 

EJÉRCITO DE U L T R A M A R . 

•ffugtlficnnlc (le revista 
pnra la adnitniislrallvn de este mes.: 

Sold." Fulano de Tal y Tal. P. . . . 
Tal punto, 1." de Abril de 1881. 

Firma j rúina áfl ¡ultraaij, 
Q ÍA un Ustigo EÍ no Gata &cii!>¡r. 

Firma y rúbrica del Alcalde, 
y sello del Sftinicipio. 

(Se extenderá en medio pliego de papel 
de hilo.) 

CAJA DE EEOLUTA 
DELA 

PnOVINCIA DE LEOIV-

EELACION de los individuos que ha
biéndoles correspondido servir en 
el ejército de Ultramar se hallan 
con licencia ilimitada en esta pro
vincia con expresión de los Ayun
tamientos donde se encuentran: 

Nombres y Ayuntamientos en que residen 
con Jiceneia ilimitada. 

José del Palacio García, de Astorga. 
Pascual Carrillo García, Benavides. 
Manuel Gareía Pérez, id. ;. 
Santiago Prieto González, id. 
José Marcos Pérez, Carrizo. 
Ignacio Alonso García, id. 
Pedro Malilla Calzada, Hospital de 

Orvigo. 
Andrés Domínguez García, id. 
Pedro Dieguez Domínguez, id. 
Tomás Fuertes Domínguez, id. 
Pedro Fuentes Fernandez, Lucillo. 
Cándido Arce Santiago, id. 
Faustino Fuertes Otero, id. 

TV., •" 
\ . 

VMajluel Cordero de la Fuente, id. 
¡fosaiFernandez Fernandez, Llamas 

Tls la' Rivera. .-••»••,.,-.. 
Lorenzo Alonso Nistal, ̂ tero de.Es-
_-.carpizÓlí V,, ', ' 

láiis: Garóíi Domínguez, :Priaranza 
''"de la Válduéma.' ' , • j • 

Tirsp;Palaeio Martínez; Eábanal¡del 
\ Caminó. •' y ,. ;-; • 

Edúardo Eabanal'Perez, Viílagáton. • 
Mateo Alonso García, S. Justo de la 

Vega. 
Antonio Prieto Cepeda, id. 
Maximino Canseco Castrillo, id. 
Valentín Cuervo Rodríguez, id. 
Angel Garcia Santos, id. 
Santiago Carrera Morán, Santa Co-

• lomba de Somoza. .._ 
Lino García Alonso, Santa Marina 

del Rey. 
Teodoro Trigal Franco; id. 
Roque Corredera Arias, Truchas. 
, Manuel González: Liévana, Tru

chas.-
-Antonio Pintado Lesmes, Turcia. 
Pedro Geijo'Nistal, Val dé S. Lo-
; - ronzo. . '. ,,"'. 
Gregorio Alvarez Garcíá.'Villamejil. 
Atanasio Suarez Alvarez, id. • 
Juan Pelaez.Díez; Villarejo. -
Santiago Rodríguez Ramón, id. 
Patricio Fidalgo Bécares, Alija de 

los Melones. 
Elias Morún.Pérez, id. ,, ., 
Félix Gallego Zotes, Andanzas. 
Inocencio Pérez Casado, Bercianos 

del Páramo. 
Venancio Pablos García,, Bustillo del 
, Páramo. 

Alonso Juan Martínez, id. " 
Felipe López Alvarez, • Castrillo de 

Valduerna. 
Francisco López Alvarez, id. • .. 
Juan Vidales Almanza, Castrocál-

bon. 
Anselmo Pérez Turrado, id. 
Martin Abad Crespo, id. -
Francisco Prada Calabozo Castro-
' contrigo. 
Miguel Fernandez San Martin, Dés-
... triana. . 
Lino Casas Cuevas, Laguna Dalga. 
Gaspar Sánchez López, Laguna de 

Negrillos. 
Santiago Martínez Malilla, id. 
Cipriano Ares García, Quintana y 

Congosto. -'. v 
Bartolomé Alonso Pérez, id. 
Eusebio Miguelez Vidal, id. . 
Agustín Falagan Castrillo, Regue

ras de Arriba. 
Ignacio Miguelez Morán, Riego de 

la Vega. 
Tirso Guerra Román, id. 
Enrique González Neira, San Cris-' 

tóbal de la Polantera. 
Fernando Miguelez Llamazares, id. 
Francisco Fuertes y Fuertes, id.' 
Francisco Nistal Ares, id. 
Francisco Prieto López, S. Esteban 

de Nogales. 
Domingo Santos Martínez, Santa 

Mana de la Isla. 
Servando Pau Miguelez, id. 
Venancio Franco Martínez, Santa 

María del Páramo.' 
Agustín Berjon García, id. 
Eugenio Prieto Pérez, Soto de la 

Vega. 
Luciano Vidal Sarmiento, Urdíales 

del Páramo. 
Benito Vidales Folian, Villamontán. 
Ramón Cordero N . , id. ' 
Faustino Alvarez Fidalgo, Armunia. 
Santiago Gómez S. Millan, Chozas 

de Abajo. 
Antonio García García, Cuadros. 
Victoriano Diez y Diez, Garrafe. 
Marcos Fleca Balbuena, id. 
Isidoro Fernandez Diez, id. 



Julián Gútierrez..(5aréíá; Gradefes.. 
Adriano Viejo Alonso, id. 
Gumersindo EernandezAlvarez, San 

Adrián del Valle. 
Francisco López Domínguez, León 
Manuel García del Valle, id. 
Gabriel Blanco Espósitó,'id. 
José Cañón Eodriguez, MansillaMa-

3 ' O r . 
Pablo García Cubillas, Valverde del 

Camino. 
Diego,. García Jlobles,.,. Vegas del_ 

Condado" 
Cruz López Alvarez, id. 
Eduardo García. López, Villasabarie-. 

Isidoro Vega Miartinéz, iá. .. 
Patricio Franciéoo Benarides, VilJa-

turiel. . ! Í i '-. ' • . 
Ricardo. Acebedo García, Boñar. 
Víctor García Castró, id. • 
Francisco Goiiííaléz Rodríguez, id. 
Isidoro Fernandez' Üiéz; Cármenes.. 
Máññér Gutiérrez Puente,' La" Er^ • 

ciña. 1 • . 
Manuel Fernandez Fernandez, La 

Pola de Gordbn. ¡ 
Joaquín Fernandez Gordon, id. > 
Luciano Arias González, id. í 
Manuel Sierra Castañonj La Robla, 
Inocencio González Suarez, Mata-

llana. 
Manuel Rodríguez Gutiérrez, Ro-: 

diezmo. 
Fabián García Rodríguez, id. 
Miguel Vifinela Alvarez, id. 
Gerardo' Viejo Fernandez, Santa 

Colomba do Curuefio. 
. Bonifacio Diez Parada, Vegaque-

mada. 
Gregorio Fernandez González, Ca-

brillanes. • 
Manuel Alonso Cabrero Quiñones, 

La Majúa. 
Leoncio' Pérez Alvarez, Las Oma-

. ñas. 
Inocencio Alonso Moran, Los Bar-
• ríos de Luna. 

Felipe Fernandez González, id. 
• José Martínez González, Murias dé 

Paredes. 
José Fernandez Albaordás, Palacios 
• del Sil . 
Manuel Coque Espósitó, id. 
Manuel Magadan González, id. 
Pedro García Barreiro, id. 
Eugenio García Rodríguez, Santa 

María de Ordás. 
Primitivo Alvarez ' García, Vcga-

rienza. 
Buenaventura Rodríguez Rosón, 

Villablino. ' ' 
Calisto Portugués Montañés, Grajal 

de Campos. 
BonifacioGonzalezRodriguez, .Toara 
Donato AlvarezGónzalez, Villablino. 
José Blanco NJ, id. 
Manuel Ramos Rodríguez, id. 
Eulogio Fernandez Rojo, Alvares. 
Santos Fernandez Sílvan, id. 
Casimiro Blanco Espósitó, Borrenes. 

. Agustín Martínez Cario, Cabanas 
Raras. 

Leonardo García y García, id. 
Agustín Rodríguez Pérez, Castro-

podamo. 
Francisco. Martínez Coral, id. 
Gerónimo Alvarez Ramón, Con

gosto. 
Secundino Orallo Villaverde, id. 
Bernardino Fernandez García, Cu

billos. 
Domingo de prado López, Encinedo. 
Dionisio Carrera Carrera, id. 
Vicente Fernandez Alonso, Folgoso 

de la Rivera. 
Camilo Fernandez Arroyo, Fresnedo 
Eduardo Orallo Alvarez, id. 
Ignacio Rodrigiíéz Melconr Igüeñá. 
José Marcos Cárbajoi id. 
Agustín Ríescó Crespo, id. 

Severo Vello Incógnito, Lago de i 
Cañicedb.. 

José Blanco Espósitó, Los Barrios 
de Salas. 

Angel Cecos García, Páramo del Sil . 
Manuel Carballo N . , id. 
Antonio Barreiro Sabugo, id. 
Victorino Soto Martínez, Ponferrada 
Manuel García Martínez; id. 
Santos Gutiérrez Duran, id. 
Pedro Corral Barrios, id 
José Rodríguez Comilón, id. 
Ambriñid'Ro'dríguéz'R'egüéra, id. 
Máxinio Alvarez López, León. 
Manuel Rey Espósitó, Puente Do-
. mingo Florez. 
Victórmo Fernandez Valcarcé,'. Sari 

Esteban ile Valdueza. 
Bernardo López Gancedo, id. 
Miguel Blanco Espósitó, Sigüeya. 
Juan López Oviedo, id. 

:Isidrp.Gago,-Torono. 
•Felipe! Salázar Blanco, Boca de 
*" Huérg'ánK " ' 
Antonio Riáño Andrés, Buron,. 
Mauricio Valdeón Marcos, id. 
Tomás Rodríguez Rodríguez, Cis-

tierna. 
•Patricio Fernandez Alonso, Lillo. 
Isidoro González Cüeyas, Posada de 

Vakloon. 
Pedro Rodríguez de Prado, Renedo. 
Aiiicéto Prieto Domiüguez, Riaño. 
Miguel Suero N . , id. 
Bernardo Sánchez González, Sala-

mon. 
Donato Gómez. Martínez, León. 
Pió Rddriguez Rodrigo, Valderrueda 
Nicolás Gómez Manzanodo, id. 
Pedro Tegerina Recio, Víllayandré. 
Marcos Asensio N . , id. 
Anselmo Cuñado García, Bercianos 

del Camino. - ' 
Clemente Iglesias Deponga, Castro-

tierra. 
Jesús Pérez Pérez, Cea. 
Agapito Gil Cuesta, id. 
Leandro Diez González, Cebanico. 
Felipe Rey Alvarez, id. 
Andrés Rebollar Diez, Cubillas de 

Rueda. 
Crisógono Rodríguez del Rio, id. 
Eustaquio Asenjo Blanco, id. 
Mariano: González Castellanos, Ga-

lleguillos. 
Atanasio de la Fuente'Antolinez, id. 
Sergio Huidobro Crespo, Joariila. 
Francisco Rodríguez Mallo, Saliagun 
Pedro Huerta Cuenca, id. 
Víctor Mkjuel Tocino, id. 
Félix de Castro Cascallana, Santa 

Cristina' 
Julián Diez Maraña, Valdepolo. 
Isidoro , Rodríguez Gómez, Villa-

martin de D. Sancho. 
Benigno Caballero Gago, Vfflamizar 
Anastasio Herrero Carbajal, Villamol 
Froilán Alvarez Santa Marta, Villa-

moratiél. 
Eusebio Rodríguez Gutiérrez, Villa-

zanzo. 
Emeterio López Cuesta, id. 
Pedro Rodríguez Iglesias, Villeza. 
José Copete Huerta, id. 
Marcos Martínez Ordás, Ardon 
Sergio Fernandez Alvarez, id. 
Tomás Borrego de la Vega, Cam-

pazas. 
Hermenegildo Gonzaloz Herrero, 

Castroruerte. 
Manuel Rodríguez Laguna, Cor-

billos de los Oteros. 
Joaquin Fernandez Rodríguez, Cu-

billas de los Oteros: : 
Sabino Pérez Gutiérrez, Izagre. 

• Francisco Rodríguez Luis, Pajares 
de los Oteros. . • • ... 

Eugenio Tejerina Santa Marta, San-
- tasMartas.: •' 
Lorenzo Castro Cancelo, id . ' 
Gregorio Millan Ramos, Valdéiriora 

Florencio Farto Ortega, Valderas. 
Manuel Alonso Ortega, id. 
Celedonio Ugidos Cubillas, Valde-

vimbre. 
Aquilino Amez Merino, id. 
Santiago García Joular, Villabraz. 
Emeterio Morán Ruano, Víllafer. 
Joaquin Castellano Gaitero, Vil la-

hornate. 
Miguel Merino Marcos, Villamañan. 
Enrique Prieto Merino, id. 
Pantaleon Alonso García, Villacé. 
Estéban' Baelo Santalla, Arganza. 
Leonardo Fernandez Cañedo, Caca-

belos. • 
José Bartolomé Yebra Carballo, Cam-

ponaraya. .. I 
Emilio Fernandez Campillo, id. 
Alvaro Nufiez Arias, id. 
Suntiago López Avella, Candín. 
Jacinto Macias Fernandez, Carrace-

delo. i • 
Ciríaco Mondón Expósito, Corülhnu 
'José María García, Oericia. . 
Pelayo López Fernandez, id. 
Valerio López Alvarez, Peranzanes. 
Baldomcro Losado Rodríguez,' Pór

tela. 
Bonifacio Vega Santalla, Sancedo. 
Domingo Gafiegro Vello, Trabadelo. 
Serafín Vega, .id. 
Domiíigo Gallardo Digon, Vega de 

Valcarce. 
Francisco Regueiro Méndez, id. 
Sebastian Martínez Guerrero, Vil la-

decanes. . 
Antonio Martínez Alonso,; id. 
Manuel Barredo Incógnito, Vil la-

franca del Bierzo.;. 
Fernando Ovalle Valcarce, id. 
Cárlos Alvarez, id.. 
Eugenio Murias López, id. 
Ramón Ochoa Lobato, id. 
Baltasar Alvarez Hilva, Astorga. 
Pedro Blanco N . , Barjas. 
Juan Gutiérrez Suarez, Barrios de 

Luna. 
Julián Alvarez Alonso, ídem. 
Leandro Tomás Monje, Boca de 

• Htlérgano. 
José Alvarez González, Congosto. 
José Miguelez Moría; Castrocontrigo 
Manuel Pérez Alvarez, Cubillos. 
Fernando Rabanal Rabanal, Carro-

vcera. 
Fabián Alvarez Martínez, Campo de 

VÍIlavidel. 
Nicanor Sánchez Gómez, Cubillas 

de Rueda. 
Leoncio Orallo Alvarez, Fresnedo. 
Nicanor Fernandez Diez, Garrafe. 
Domingo Domínguez García, Hos

pital de Orvígo. 
Antonio Ramos Gutiérrez, La Robla 
Francisco González Fernandez, id. 
Cirios González Alvarez, Magaz. 
Nicolás Diez Piñan, Oseja do Sa-
. jambre. 

Hipólito Rodríguez García, Prado. 
Miguel González González, Palacios 

del Sil. . 
Salnstiano Melcon Suarez, Riollo 
Francisco Balbuena González, Riaño 
JuanGonzalezyGonzalez.Rodiezmo 
Doroteo Luna Ruiz, Sahagun. 
Mariano Pedrosa de Luna, id. 
Angel Alvarez Rodríguez, Sigüeya 
Timoteo Palla Gordon, id. 
Mateo Martínez Martínez, Santove-

nia. 
Julián Fernandez Fernandez, Va

lencia de D. Juan. 
Ramón Nava Marcos, id. 
Juan de Castro Maestro, Valdefresno 
Jacinto Herrera de la Iglesia, V a l -

demora. 
Agustín González Serrano i Vegas 

del Condado. 
Manuel Santin Sampron, Vega de 

Valcarce. : 

Manuel de la Fuente Ochoa, Vil la-
' fráritíá'del Bierzo. 

Eusebio Matías Fernandez, Andan
zas. 

José Narciso Arias, Cabrillanes. 
José Colado Alvarez, id-
Cayetano Aller Diez, Sariegos. 
• León 7 de Marzo de 1881.—V.°B.° 

— E l Comandante primer Jefe, Jun
cal.—El Comandante Capitán se
gundo Jefe, Eustasio Prieto. 

Los Sres. Alcaldes de La Majúa, 
Láncara, La Robla, Prado, Noceda, 
Valverde del Camino, Destríana, 
Riello, Encinedo, Puente de Domin
go Florez y Villaquilambre, se ser
virán, manifestarme , i la .brevedad 
posible, si en el pueblo de Robledo 
de sus respectivos municipios resi
den Bonifacio González y Josefa 
Qúiroga, padres del soldado que fué 
del ejército de Puerto-Rico Toribio 
González Quivoga, con el fin. de po
der comunicarles un asunto que les 
interesa. 

León 5 de Marzo do 1881.—El Bri
gadier Gobernador Militar, Shelly. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJIISISTUACIOX ECONSMICI 
ÜE LA 

P R O V H V O I A D E L E O N . 

Aviso & las clases pasivas. 

Desde el día de hoy hasta el 21 
del actual, estará abierto el pago de 
la mensualidad de Febrero último 
prévia presentación en la Interven
ción de los justificantes prevenidos. 

León 10 de Marzo de 1881.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á. 
continuación se expresan, en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir do base para la derrama 
de la contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarías de cualquiera alteración 
que hayan sufrido en el término de 
15 días, pasados los cuales no serán 
oídos. 

Campo de la Lomba. 
Hospital de Orvígo. 
Riaño. 
S. Cristóbal de la Polantcra. 
Vülazala., 
Villarejo. 
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Cuadros semanales de ¿as Se/unciohes y nacimiéñtos ocurridos desde el didiO de íelrero aldiá 27 del mismo de 18Í51. 

i DEFUNCIONES 

el inUrvklo 
indiudo. • 

Edad 
de los fallecidos. 

CAUSAS DE.MÜERTE. 

Enfermedades infecciosas., 
Otras 

enfermedades frecuentes. 

II! 
l i l 

Mverté 
violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los Ducidos 

en el intérvalo 
indicado. 

Naturales. 

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 71 
— de defunciones 10) 

Diferencia en más de defunciones. 

El Alcalde, 

Restituto Ramos 

El Secretario, 

Solero Rico. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey. 

Por el Ayuntamiento y junta 
municipal se acordó anunciar por 
segunda vez vacante la plaza de 
beneficencia, dotada con 300 pese
tas anuales pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir ¡i trein
ta familias pobres, practicar los re-
'conocimientos en las quintas y vivir 
en Valderrey. Los aspirantes, que 
deberiin ser doctores ó licenciados 
en Medicina y Cirujía, presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
quince dias. 

Valderrey 28 de Febrero de 1881. 
— E l Alcalde, José Gallego. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S . 

MOVINCIA DE LEON. 

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico lia dis
puesto el pago á los Sres. Jueces 
municipales de esta provincia de la 
remuneración establecida en la Real 
orden de 21 de Mayo de 1877, que 
les encomendó este servició, al tra
bajo extraordinario de extender los 
extractos del movimiento de Ja po
blación, correspondiente al año de 
1876. 

Por consecuencia.de esta disposi
ción, al hacer esta oficina el opor

tuno llamamiento por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, á los interesados 
en la percepción de aquellos dere
chos, y áfin de evitar en lo posible' 
cualquier entorpecimiento que pu
diera dificultar su pago; ha creído 
conveniente hacer las siguientes 
advertencias: 

1." Como la mayor parto de los 
Sres. Jueces que facilitáron los da
tos es de creer que no desempeñen 
hoy los mismos cargos que enton
ces, otros quizá no existan y algu
nos en fin, hayan cambiado do do
micilio, y como quiera qué estos 
derechos son puramente personales, 
se hace preciso que al presentarse i 
cobrarlos, los que se encuentran en 
el primer caso lo hagan provistos 
del oportuno recibo arreglado al 
modelo que á continuación se inser
ta, haciendo constar en su respaldo, 
bajo la firma y sello del Sr. Juez ac
tual, haber el acreedor desempeña
do aquel cargo de tal á cual fecha y 
ser el mismo que facilitó los datos 
que motivan el pago que nos ocupa. 
En el segundo caso, esto es, cuau^ 
do los interesados hayan fallecido, 
se abonarán los derechos á sus he
rederos, siempre que se presenten 
i su cobro provistos de una iifof-
macion testifical por la quo hagan 
constar, ser ellos los. sucesores ó 
causa-habientes de Ios -finados,, y, 
por último, si en algún caso, no solo 
por las causas que se dejan dichas, 

sino por:motivo: de ausencia ó al
guna otra no fuese posible, el pago, 
se hará este, en concepto do depósi
to, al Juez actual para que en su 
dia lo haga llegar á poder de quien 
deba percibirlo. Cuando el pago ha
ya de hacerse en estas condiciones, 
en vez de recibo, cederá el Juez de
positario una certificación expresi
va de la cantidad que recibe, por 
qué concepto y á quién corresponde. 

2. ° Atendiendo á lo "exiguo de 
las cantidades que en muchos casos 
han de percibir los interesados, y á 
fin de evitar el inconveniente de la 
distancia á la capital, pueden estos 
comisionar persona que en su nom
bro y representación perciba lo que 
le corresponda, para lo cual, además 
de ser provista del oportuno docu
mento, según el caso, con las for
malidades que so dejan expresadas, 
lo será á la vez de una autorización 
sencilla en forma dp "ficio, arregla
da al modelo que también se inserta. 

3. ' E l pago tendrá lugar todos 
los dias no feriados de nueve de lá 
mañana á dos de la tarde en la ofi
cina de Trabajos .Estadísticos de es
ta provincia, que está situada en la 
Plaza Mayor núm. 27 (casa de don 
Eusebio Campo) y deberá quedar 
terminado para el dia 31 del próxi
mo Marzo á mas tardar; 

•Ruego á los señores interesados 
en el percibo de la citada remunera
ción no. dilaten el cumplimiento de 
este servicio.' . ... -.•: -

León 28'dé Febrero de 1881.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. de Pa-
rayuelo. . . 

(Ma&tXo del recíboj 

DlnECCIÓN GENERAL 
DEIi 

BSTOTO OEOCEmn ÍSTAMSTICO. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
do la 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Recibí del Sr. Jefe do 
los Trabajos Estadísticos 

Cfdiila pmonul. «J6 esfa' Pi'ovinoia por ór-
_ den de la Dirección ge

neral del Instituto Geo-, 
Gloso gráfico .y Estadístico la 
Número...: .cantidad de....... pesetas 

' . . . . . . . céntimos, importo 
Fec • • • • • de la remuneración cor-
Pueblo..... respondiente & los........ 

extractos facilitados. 

Son 
(Fecha y firma.) 

rMMotetaatMrUacUmJ p o r e l p r e s e n t e 

autorizo a D.F. de 
T. vecino deT.pa-
ráque en mi hom
bro perciba la re
muneración que 
me corresponde 
por los extractos 

facilitados. 
„: . . . . ' Dios guarde ¿i 

, , V . muchos años. 

(Fecha y firma,) 

S r . J e r e d e l o s T r a b a j o s E s t a d í s t i c o s d e e s t a p m i n e i a d e L i O B . ' 

U E b r * 1881. ", 
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